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Previo a resolver lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el escrito 

que antecede, respecto a citar al acreedor hipotecario, el memorialista deberá acreditar el 

diligenciamiento del oficio 310 del 23 de febrero de 2021, como quiera que no reposa respuesta 

de la autoridad registral para determinar la procedencia o no de la citación del Fondo Nacional 

del Ahorro, al tenor de lo dispuesto en el artículo 462 del Código General del proceso. 

 

En consecuencia, proceda la parte demandante a diligenciar el mencionado oficio que le 

fue remitido al correo electrónico orfomo2008@hotmail.com el día 13 de abril de 2021 y aporte el 

certificado de tradición en donde conste la inscripción del embargo.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                              
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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Juez

Civil 086

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ad7a870b4d8552b7501aa6fe739a1c448eb590aa31bbfd6293945c8eadfe0f7

Documento generado en 10/08/2021 04:07:34 PM


